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En los autos del expediente número 238/2017, del índice del Tribunal Unitario Agrario Distrito 50, con sede en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, estado de Campeche, por acuerdo de catorce de octubre de dos mil veinte, 
se ordenó que por este medio se publicite la subasta de los derechos de la parcela 178 Z-1 P1/1 del Ejido San 
Pablo, Municipio Champotón, en razón de que la citada parcela y el Ejido al que pertenece se encuentran en el 
Estado de Campeche, y que las personas que pueden participar en la subasta son aquellas que tengan capacidad legal 
suficiente para adquirir derechos y obligaciones, aunado a que con la citada publicación se abastece la publicidad que 
debe hacerse sobre la subasta de mérito. Por lo que se requiere a los interesados para que comparezcan a la Sala de 
audiencias del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 50, ubicado en Calle Cha-ká, Manzana 4, Lote 10, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche, C.P. 24030, de ésta Ciudad Capital, a la audiencia de remate a LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, tomando en cuenta, 
que puede participar todo tipo de persona o público en general con capacidad legal suficiente para adquirir derechos y 
obligaciones dentro del Ejido San Pablo, Municipio Champotón, Estado de Campeche, en el entendido que únicamente 
puede venderse a ejidatarios o avecindados del núcleo de población de que se trate, sin más limitaciones de que 
acudan por escrito ofreciendo la postura legal que cubra las dos terceras partes del predio fijado al respecto de los 
bienes en remate; teniendo preferencia cualquiera de los menores  en igualdad de posturas, para adjudicarse el 
uso y usufructo de los derechos sobre la parcela 178 Z-1 P1/1 del Ejido San Pablo, Municipio Champotón, motivo de 
la subasta, como se encuentra determinado en la sentencia de doce de julio de dos mil diecinueve. PRECIO BASE 
DEL REMATE: $1, 643, 490.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). TENDRÁ COMO POSTURA LEGAL: El que cubra las dos terceras partes del precio fijado con 
fundamento en lo señalado por el artículo 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria  
a la materia agraria. FORMAS DE PRESENTAR POSTURAS: Por escrito en sobre cerrado, señalando el nombre del 
postor, domicilio, identificación oficial (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional) y cantidad que ofrece por 
los derechos a rematar la que se exhibirá en billete de depósito del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
S. N. C. (BANSEFI), de conformidad a los artículos 469, 480, 491 y 492 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la materia agraria. MEJORA DE LA POSTURA LEGAL: Calificada de legal su postura en la 
audiencia de remate, los postores la podrán mejorar sucesivamente hasta que no se efectúen nuevas mejoras. Este 
edicto deberá publicarse en términos de lo dispuesto por los artículos 167 y 173 de la Ley Agraria, en relación con 
el 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, por lo que entre 
la publicación y la fecha de la subasta deberá mediar por lo menos un plazo de cinco días, para efectos de 
publicidad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 14 de octubre de 2019.- A T E N T A M E N T E.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS “B”, LIC. JANITZIO CARRANZA GARCÍA.- RÚBRICA.
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San Francisco de Campeche, Campeche, a los seis días del mes de noviembre del dos mil veinte. Vistos.- Para 
resolver la instancia de la C. MARIA DEL CARMEN GARCIA PAREDES en  su carácter de BENEFICIARIA de la 
Concesión para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en Ciudad del Carmen, 
Municipio de Carmen, Campeche, comparece ante el LICENCIADO JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE Director General 
del Instituto Estatal de Transporte para notificar el fallecimiento del Concesionario que en vida llevara el nombre de 
JUAN ALBERTO CASANOVA DE LA CRUZ, en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche, y 

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado de fecha veintiséis de diciembre del año dos mil diecisiete 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día veintiocho de febrero del dos mil dieciocho fue 
REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE  EN CIUDAD DEL 
CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, DEL ESTADO DE CAMPECHE, a favor del Concesionario que en vida llevara el 
nombre de JUAN ALBERTO CASANOVA DE LA CRUZ.

SEGUNDO: Mediante escrito del día veintidós de octubre del año dos mil trece, presentado por quien en vida llevara el 
nombre de JUAN ALBERTO CASANOVA DE LA CRUZ, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte 
el día catorce de noviembre, del mismo año, en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche, en su carácter de concesionario del Servicio Público de Transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, 
designó como beneficiaria a la C. MARIA DEL CARMEN GARCIA PAREDES.

TERCERO: Por escrito de fecha dieciséis de octubre del año dos mil veinte de la  C. MARIA DEL CARMEN GARCIA 
PAREDES, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el cuatro de noviembre del presente año, 
comparece e informa el fallecimiento del concesionario que en vida llevara el nombre de JUAN ALBERTO CASANOVA 
DE LA CRUZ, lo que acredita adjuntando acta de defunción correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el Concesionario que en vida llevara el nombre de JUAN ALBERTO CASANOVA DE LA CRUZ, cumplió en 
tiempo y forma con el nombramiento del beneficiario a favor de la C. MARIA DEL CARMEN GARCIA PAREDES, esto 
en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga a la C. MARIA DEL CARMEN GARCIA PAREDES un término de 90 días hábiles para que dé 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130,131 y demás aplicables a la materia. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del concesionario que en vida llevara el 
nombre de JUAN ALBERTO CASANOVA DE LA CRUZ para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros 
tipo de alquiler o taxi, en Ciudad del Carmen. Municipio de Carmen, del Estado de Campeche a favor de la C. MARIA 
DEL CARMEN GARCIA PAREDES, quien fue designada como beneficiaria de los derechos de esta, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado  de fecha veintiséis de diciembre del año dos mil diecisiete publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche el día veintiocho de febrero del año dos mil dieciocho, para explotar el Servicio Público de 
Transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, del Estado de Campeche. 

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información o 
documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, la unidad e instalaciones 
relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de extinción de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93, 94, y demás relativos de  la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: Procédase a la cancelación del tarjetón de conductor certificado y la Licencia de Chofer de Transporte Público 
a favor del concesionario quien en vida llevara el nombre de JUAN ALBERTO CASANOVA DE LA CRUZ.

SÉPTIMO: Notifíquese a la C. MARIA DEL CARMEN GARCIA PAREDES,  el presente acuerdo, para que surta los 
efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LICENCIADO JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
DEL TRANSPORTE.- RÚBRICA.

San Francisco de Campeche, Campeche, a los seis días del mes de noviembre del dos mil veinte. Vistos.- Para 
resolver la instancia de la C. GUADALUPE DEL CARMEN HERNÁNDEZ VELA  en  su carácter de BENEFICIARIA 
de la Concesión para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, del Estado de Campeche,  comparece ante el Ciudadano 
LICENCIADO JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE Director General del Instituto Estatal de Transporte para notificar el 
fallecimiento del Concesionario que en vida llevara el nombre de JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ RUÍZ, en términos de 
los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 
siete de marzo del dos mil dieciocho fue REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO 
DE TRANSPORTE  EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, a favor del Concesionario que en vida llevara el nombre de JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ 
RUÍZ, para explotar el Servicio Público de transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi.

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha trece de agosto del año dos mil dieciocho, presentado por el concesionario que 
en vida llevara el nombre de JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ RUÍZ, en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, 
en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del 
Servicio Público de Transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, designó como beneficiaria a la C. GUADALUPE 
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DEL CARMEN HERNÁNDEZ VELA. 

TERCERO: Por escrito de fecha veintiséis de octubre del año dos mil veinte de la  C. GUADALUPE DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ VELA  recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, el mismo día, comparece e 
informa el fallecimiento del concesionario JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ RUÍZ, el cual acredita adjuntando acta de 
defunción correspondiente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el Concesionario que en vida llevara el nombre de JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ RUÍZ, cumplió en tiempo y 
forma con el nombramiento del beneficiario a favor de la C. GUADALUPE DEL CARMEN HERNÁNDEZ VELA, esto 
en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga a la C. GUADALUPE DEL CARMEN HERNÁNDEZ VELA  un término de 90 días hábiles para que dé 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130,131 y demás aplicables a la materia. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25,26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó  el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del concesionario que en vida llevaba el 
nombre de JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ RUÍZ,  para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros tipo de 
alquiler o taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, del Estado de Campeche a favor 
de la C. GUADALUPE DEL CARMEN HERNÁNDEZ VELA  quien fue designada como beneficiaria de los derechos de 
esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el día siete de marzo del dos mil dieciocho, para 
explotar el Servicio Público de Transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio de Campeche, del Estado de Campeche. 

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información o 
documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, la unidad e instalaciones 
relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de extinción de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93, 94, y demás relativos de  
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y 

SEXTO: Procédase a la cancelación del tarjetón de conductor certificado y la Licencia de Chofer de Transporte Público 
a favor del concesionario quien en vida llevara el nombre de JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ RUÍZ

SÉPTIMO: Notifíquese a la C. GUADALUPE DEL CARMEN HERNÁNDEZ VELA, el presente acuerdo, para que surta 
los efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE  SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL
                                                           
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Cristóbal Constantino de Angoitia (Beneficiario)

En el Toca 01/19-2020/00166, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Asesor Jurídico y Ministerio 
Público en contra de la Sentencia Absolutoria de 
veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 0401/09-2010/30320, instruida a 
ALBERTO CRUZ RAMÍREZ, por el delito de DESPOJO 
DE BIEN INMUEBLE, esta Sala Penal con fecha de hoy 
treinta de octubre de dos mil veinte, llevo a cabo una 
audiencia que en su parte conducente dice:

“…El Secretario de Acuerdos da cuenta con el estado 
que guardan los presentes autos, asimismo se hace 
constar la incomparecencia a la presente audiencia a 
pesar de ser debidamente notificados los CC. Andrés 
Candelario Arroyo López, Alberto Cruz Ramírez, y 
Cristóbal Constantino de Angoitia. 

Dado lo anterior esta Sala acuerda: a efecto de no 
dejar en estado de indefensión al beneficiario difiere 
la presente diligencia para que tenga verificativo el 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
A LAS ONCE HORAS.  Atendiendo a lo que establece 
el ordinal 72, 74 y 75 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, en vigor, cítese al Representante 
Social, Beneficiario, Asesor Jurídico Particular, Acusado 
y Defensor Particular para que comparezcan de manera 
personal a la Audiencia antes citada. 

De igual forma queda persistente el apercibimiento 
realizado al Asesor Jurídico al Licenciado Andrés 
Candelario Arroyo López, que, en caso de no comparecer 
a la audiencia antes señalada, se hará acreedor a la 
sanción prevista en el artículo 364 segundo párrafo 
del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado, toda vez que es parte apelante en el proceso, 
así como al defensor particular Licenciado Guillermo 
Hernández Paat que de no comparecer a la audiencia 
antes señalada, se le revocará el cargo de Defensor y se 
asignará a la defensora de oficio adscrita a la Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal lo anterior para no dejar en 

estado de indefensión al Inculpado y no retrasar el trámite 
del presente recurso, toda vez que como defensor del 
activo, debe estar presente en las diligencias de carácter 
judicial a la que sea convocada, para estar en aptitud de 
defender los intereses de su patrocinado. –

Seguidamente se le concede el uso de la voz a la 
Licenciada María Isabel Davila Hernández, quien dijo: 
“Me reservo de realizar manifestación, hasta en tanto se 
lleve a cabo la Audiencia de Alzada”.

Se le concede la palabra al Licenciado Guillermo Ramón 
Hernández Paat, Defensor Particular, quien dijo: “Me 
reservo de realizar manifestación, hasta en tanto se lleve 
a cabo la Audiencia de Alzada”.

Oído lo anterior, esta Sala Penal acuerda: -

1).- De conformidad con el numeral 19 del Código 
antes referido, expídase la copia solicitada por la 
Representante Social.-

2).- Tómese en cuenta lo manifestado por las partes en 
el momento procesal oportuno.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 
por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los 
que en esta intervinieron, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino, que certifica y da fe, Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe. ”SIC. 

 
Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 30 de octubre de 2020.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 
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Nombre:  Elsa Dehara Cruz (Denunciante)

                 Inés García Ordoñez (Denunciante)

En el Toca 01/20-2021/0063, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra 
de la Sentencia Condenatoria de dieciocho de diciembre 
de dos mil diecinueve, dictada por la Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/14-2015/00315 instruida a SALOMÓN ENRÍQUE 
CORNELIO, por el delito de LESIONES A TITULO 
CULPOSO, esta Sala Penal con fecha de hoy veintisiete 
de octubre  de dos mil veinte, dicto un acuerdo en su 
parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente original 0401/14-
2015/00315 en I Tomo, a fin que se tramite al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio público en contra 
de la Sentencia Condenatoria de dieciocho de diciembre 
de dos mil diecinueve, dictada por la Jueza Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/14-2015/00315, instruida a SALOMÒN ENRIQUEZ 
CORNELIO, por el delito de LESIONES A TITULO 
CULPOSO, consecuentemente.

Se Provee: 1) En virtud de la comunicación del Juez 
de Origen y del expediente original en I Tomo remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca 
por duplicado; para fines estadísticos regístrese en el 
Libro de Gobierno y márquese con el número 01/20-
2021/00063; hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior 
remitente.-

2) Por otra parte, se tiene como Defensor del Acusado 
al Licenciado Felipe de Jesús Arispe Castillo, quien lo 
fuera en Primera Instancia y que desde este momento, 
en términos de lo previsto por el artículo 318, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entra al 
ejercicio de sus funciones.

3) Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 
75 del mencionado código cítese al Acusado, Defensor, 
Ministerio Público y Denunciantes para que comparezcan 
de manera personal a la Audiencia de Vista de Alzada 
que habrá de verificarse en las instalaciones de esta 
Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa de 
Justicia), el VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE, A LAS DIEZ HORAS.

4) Asimismo, prevéngase al Ministerio Público que de 
no comparecer a expresar agravios, se hará acreedor 
a la sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 

364, del precitado ordenamiento adjetivo penal.-
5) Y observándose en autos que desde primera instancia 
las denunciantes Elsa Dehara Cruz e Inés García 
Ordoñez, fueran notificadas por medio de edictos en 
virtud de que pese agotar los medios necesarios no se 
logró su localización, de conformidad con el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, gírese atento oficio a la Directora del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva 
notificar en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído; en términos del artículo 15 y 16 del reglamento 
del Periódico Oficial del Estado, para ello remítase a 
dicha autoridad al correo electrónico periódico.oficial@
campeche.gob.mx del acuerdo dictado con esta fecha, y 
aparte  haga saber a los denunciante que en caso de no 
comparecer no se les aplicará multa alguna, puesto que 
no son parte apelante.
6) Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en esta 
segunda instancia, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causa ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.---7) Para los demás efectos 
legales a que haya lugar, comuníquese a las partes 
en este asunto, que esta Sala se encuentra integrada, 
además de quien esto provee, por los Magistrados, 
Maestra Alma Isela Alonzo Bernal y Licenciado Manuel 
Enrique Minet Marrero. Se tiene por recibido el oficio 
177/20-2021/1P-I, a través del cual remite el expediente 
original 0401/14-2015/00315, I Tomo, y acumúlese a 
los autos el primero de ellos, para que obre conforme a 
derecho corresponda.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciado, Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe.” SIC.
Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 27 de octubre de 2020.- Licda. Gloria 

mailto:peri�dico.oficial@campeche.gob.mx
mailto:peri�dico.oficial@campeche.gob.mx
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Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 

Nombre: María Remedio Pérez Taje (Denunciante)   

En el Toca 01/19-2020/00235, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Defensor, Acusado y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de ocho de julio de dos mil diecinueve, dictada por el 
Juez Interino del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 0401/14-2015/00839, instruida a 
APOLINAR HERNÁNDEZ GÓMEZ, por el delito de 
LESIONES A TITULO DOLOSO, esta Sala Penal con 
fecha de hoy veintiuno de octubre de dos mil veinte, dictó 
una resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: No se entró al estudio de las expresiones 
de agravios de la Fiscalía y Defensa, en virtud de 
que se encontraron deficiencias que suplir a favor 
del Sentenciado y de las víctimas. SEGUNDO: En 
consecuencia, se REVOCA la resolución impugnada; y, 
con fundamento en lo que dispone el artículo 379 último 
párrafo en relación con el 380 fracción IX, incisos a) y 
f), del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, se ordena la Reposición del Procedimiento, 
para que se ordene el desahogo de la testimonial con 
carácter de ampliación de declaración de la C. MARÍA 
DEL ROSARIO PÉRE TAJE, el careo constitucional 
entre el procesado APOLINAR HERNÁNDEZ GÓMEZ y 
la C. MARIA DEL ROSARIO PÉREZ TAJE y se verifique 
la pericial médica de revaloración de lesiones del 
adolescente D. A. V. P. ; y, se verifique diligencia para 
mejor proveer, en términos de los artículos, 41 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, y, 20 
Constitucional, a fin de que se realice una revaloración 
médica de lesiones en la persona del C. JOSÉ RODRIGO 
CHULINES CARBALLO tomando en consideración 
además de ello el contenido de la nota médica suscrita 
por la DRA. JULIA DAYASCO CONTRERAS, personal 
del Hospital General de Escárcega, Campeche 
(INDESALUD), visible a hojas 40 y 41, para que se 
precise el tiempo exacto de sanidad; y, posteriormente 
se continué con la secuela procesal hasta el dictado 
de la sentencia que ponga fin al mismo. TERCERO: en 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 

párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
persona, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causa ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Para su conocimiento 
y demás efectos legales correspondientes, envíese 
testimonio de esta resolución al C. Juez de Origen. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese 
este Toca como asunto fenecido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 29 de octubre de 2020.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

C. ALDO HUMBERTO CHAVEZ SALVADOR

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 451/18-2019/2F-I  
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA POR DOMICILIO 
IGNORADO PROMOVIDO POR FRANCISCA ADRIANA 
SOSA PALOMO EN CONTRA DE ALDO HUMBERTO 
CHAVEZ SALVADOR .- LA JUEZ DICTO UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A CATORCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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VISTO: El escrito presentado por el LIC. DORLIN 
ESPINOSA MAYO, Asesor técnico de parte actora, 
mediante el cual solicita se declare la ignorancia 
del domicilio del C. ALDO HUMBERTO CHAVEZ 
SALVADOR. Consecuentemente, SE PROVEE:

Acumúlese a las presentes constancias el escrito de 
cuenta, para que obre en autos como corresponda

Y toda vez que de autos se observa que ya se llevaron 
a cabo las diligencias necesarias sin encontrar el 
domicilio o paradero del C. ALDO HUMBERTO 
CHAVEZ SALVADOR, tomando en consideración 
que se han desahogado las testimoniales ofrecidas 
por el promovente, y se han recibido los informes de 
las diversas dependencias a las cuales se les solicito 
información respecto al domicilio de la antes mencionada, 
se acredita la ignorancia del domicilio actual  del C. 
ALDO HUMBERTO CHAVEZ SALVADOR, por lo tanto, 
se ordena se dé cumplimiento a lo que establece el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor; para que se publique el proveído de 
fecha veintinueve de abril del año dos mil diecinueve, 
que a la letra dice:

“…. y en atención lo informado por el ocursante, se 
admite la presente demanda, ahora bien, tomando en 
consideración que en nuestro Estado no se contempla 
el Divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA toda vez que 
que la fracción III del artículo 278 del Código Civil de la 
entidad, establece que una de las formas de disolver el 
matrimonio es por Divorcio, por su parte el numeral 287 
Ibídem dispone las causales de divorcio, mismas que 
deben ser acreditadas por la parte que desea obtener 
el mismo; sin embargo la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación a señalada que el exigir la acreditación de las 
causales de divorcio resulta inconstitucional debido a 
que a través del libre desarrollo de la personalidad el ser 
humano tiene la libertad de elegir sus planes de vida lo 
que constituye la expresión jurídica del principio liberal 
de “autonomía de la persona”, de acuerdo con la cual 
al ser valiosa en sí misma la libre elección individual de 
los planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir en 
la elección de éstos, por lo tanto los jueces no podemos 
condicionar para el otorgamiento del divorcio acreditar 
la procedencia de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial 
basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno, sin embargo tal 
declarativa de divorcio también implica que el Juzgador 
tiene la obligación de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con dicha declarativa, como pudieran 
ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen de 
convivencias con el padre no custodio, los alimentos 
o alguna otra cuestión semejante, según lo dispone la 
siguiente jurisprudencia:

Época: Décima Época

Registro: 2009591

Instancia: Primera Sala

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I

Materia(s): Constitucional

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.)

Página: 570

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar 
el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna 
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causal, de tal manera que para decretar la disolución del 
vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges 
lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No 
obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el 
divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes: 
El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio 
origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de 
rubro: “DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE 
AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS 
LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 
a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 
2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que 
dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), 
de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN 
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 
la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de 
resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de 
ese mismo ordenamiento establece el interés superior 
de la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva 
a establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es 
una de las bases de la familia, por ende, constituye una 
figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza 
sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea 
con su celebración sólo puede desaparecer cuando se 
surtan los supuestos establecidos expresamente en la 
ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se 
publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

2.- Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL de los ciudadanos 
FRANCISCA ADRIANA SOSA PALOMO y ALDO 
HUMBERTO CHAVEZ SALVADOR, toda vez que lo 
intentado por la parte actora se contrae en solicitar la 
disolución del vínculo matrimonial que la une a la parte 
demandada, debido a que como la indica la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación esta autoridad no tiene 
porqué calificar ni investigar las causas que llevaron a 
la parte actora a tomar tal determinación, en razón de 
que la misma no tiene la obligación de justificar  causal 
alguna, pues basta que una de las partes desee la 
disolución del Vínculo Matrimonial para que se conceda, 
como consecuencia de ello se autoriza la separación 
material de los mismos.

3.- Así mismo se decreta que los ciudadanos  
FRANCISCA ADRIANA SOSA PALOMO y ALDO 
HUMBERTO CHAVEZ SALVADOR, recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio.- 

Por otra parte, es pertinente señalar que toda vez que el 
matrimonio fue celebrado bajo el régimen de separación 
de bienes no se decreta nada al respecto.

4.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, esto se debe a que mediante ella se termina 
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con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o 
negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que no es susceptible de ejecución porque la declaración 
judicial basta para satisfacer el interés del actor.

5.- Hágase saber a las partes que en caso de tener 
derecho a la pensión compensatoria y/o pensión 
alimenticia, lo hagan saber a esta autoridad dentro del 
término de seis días hábiles, según lo dispone el artículo 
266 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, aplicado de manera analógica, indicándoles que 
en el supuesto caso que soliciten dichas prestaciones 
el procedimiento continuará  únicamente por lo que 
respecta a las mismas y se estará conforme a lo 
establecido en los artículos 295 y 300 del Código de 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
sin embargo la declarativa de divorcio se declarará firme 
una vez que haya transcurrido el término señalado en el 
artículo 814 Ibidem. 

9.- Para garantizar los derechos de la adolescente 
S.E.C.S., la niña G.M.C.S. y el niño A.H.C.S. involucrados 
en este asunto, dese la correspondiente intervención al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
niñas, niños y adolescentes, así como al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción en términos de lo 
previsto en el numeral 288 del Código Civil del Estado 
en vigor. 

10.- Para determinar la situación en la que deberán de 
quedar la adolescente S.E.C.S., la niña G.M.C.S. y el 
niño A.H.C.S., acorde a lo que establece el Artículo 298 
del Código Civil vigente en el Estado, se decretan las 
siguientes medidas:

I.- CUSTODIA.- La custodia de la adolescente S.E.C.S., 
la niña G.M.C.S. y el niño A.H.C.S. la ejercerá la C. 
FRANCISCA ADRIANA SOSA PALOMO, conservando 
la patria potestad ambos padres; misma que deberán 
cumplir con todas y cada una de las responsabilidades 
y obligaciones que para efecto de la custodia concedida 
se obliga; de igual forma los ciudadanos FRANCISCA 
ADRIANA SOSA PALOMO y ALDO HUMBERTO 
CHAVEZ SALVADOR, quedan obligados a no realizar 
actos de manipulación sobre sus hijos, tendientes a 
provocar rechazo, rencor o distanciamiento de los 
menores a cualquiera de sus progenitores, abuelo 
paternos o familiar de estos, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 300 reformado del 
Código Civil del Estado en vigor.

II.- PENSIÓN ALIMENTARIA. Se fija a favor  custodia 
de la adolescente S.E.C.S., la niña G.M.C.S. y el niño 
A.H.C.S.,  quienes son representados por su señora 
madre por concepto de pensión alimentaria el 60% 

(sesenta por ciento) (correspondiéndole a cada uno 
el 20%) de todas y cada una de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devengue el C. ALDO HUMBERTO CHAVEZ SALVADOR; 
cantidades que deberá ser depositadas ante la Central 
de Consignaciones de Pensiones Alimenticias de este 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de forma 
quincenal. Haciéndoles saber a ambas partes que en 
términos de lo que establece el artículo 314 del Código 
Civil del Estado, el porcentaje decretado por concepto 
de alimentos, comprende la comida, vestido, habitación 
y asistencia en caso de enfermedad.

III.- VISITAS Y CONVIVENCIAS.- Los días y horas de 
visitas de la adolescente S.E.C.S., la niña G.M.C.S. y el 
niño A.H.C.S., con su señor padre ALDO HUMBERTO 
CHAVEZ SALVADOR serán cualquier día  de la semana 
en horarios propios de acuerdo a la edad del mismo y 
previo aviso que haga a FRANCISCA ADRIANA SOSA 
PALOMO, visitas y convivencias que deberán de hacer 
de manera respetuosa y sin encontrarse bajo los efectos 
de bebidas embriagantes o enervante alguno, ya que en 
caso de hacerlo así no se le permitirán las convivencias 
por esa ocasión.

Esta determinación tiene como finalidad que se 
mantengan vigentes los lazos afectivos entre padre e 
hijo debido a que todo infante tiene el derecho supremo 
de ser amado y respetado por sus progenitores y 
demás parientes ya que ello le da seguridad y previene 
cualquier posible daño psicológico que pudiera darse por 
la separación de sus padres, sirviendo de fundamento la 
siguiente jurisprudencia: 

Época: Novena Época 

Registro: 1013862 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Apéndice de 2011 

Tomo V. Civil Segunda Parte - TCC Segunda Sección - 
Familiar Subsección 1 - Sustantivo 

Materia(s): Civil 

Tesis: 1263 

Página: 1411 

CONVIVENCIA, RÉGIMEN DE. PRINCIPIOS 
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En observancia irrestricta a las garantías individuales 
que a favor de los menores consagran los artículos 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, del 1o. al 41 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, adoptada en la ciudad de Nueva 
York, de los Estados Unidos de Norteamérica y ratificada 
por el Estado Mexicano el veintiuno de septiembre de 
mil novecientos ochenta y nueve, la cual es obligatoria 
en cuanto a su observancia por parte de los órganos 
jurisdiccionales del Estado, según lo dispuesto por 
el artículo 133 constitucional, atendiéndose incluso a 
las prevenciones de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo 
de dos mil, en cuya exposición de motivos se establece 
la necesidad de allegarse una legislación encaminada 
a la protección de los derechos de los menores, que a 
su vez fuesen tutelados no solamente por instituciones 
especializadas y específicas, sino por los tribunales de 
justicia y toda la sociedad, para integrarlos plenamente 
a ella y permitirles el goce pleno de sus derechos como 
seres humanos; es indiscutible y preponderante que 
para determinar prudente y objetivamente un régimen 
de convivencia entre los menores con sus progenitores, 
que por alguna razón se encuentren separados o 
divorciados, los órganos jurisdiccionales y cualquier 
autoridad deberán tener en cuenta los referidos 
principios jurídicos, así como que respecto de la patria 
potestad, guarda y custodia, y el derecho a un régimen 
de visitas y convivencias, el artículo 4.205 del Código 
Civil del Estado de México previene que en caso de 
separación de quienes ejerzan la patria potestad, el Juez 
habrá de resolver lo conducente en derecho en torno a 
la controversia suscitada teniendo siempre en cuenta lo 
mejor para los intereses de los hijos menores de edad. 
En orden con lo anterior, es indispensable precisar que 
en los casos de desintegración familiar provocados 
por la separación de los cónyuges, los hijos resultan 
ser los menos responsables y, sin embargo, son los 
que más la resienten en el ámbito psicológico, social 
y económico. Luego, en aras de ese supremo derecho 
que tienen los niños de ser amados y respetados, sin 
condición alguna, sus progenitores deben ejercer la 
guarda y custodia en un ambiente de comprensión, 
amor y máximo respeto, recurriéndose a terapeutas 
especializados en salud mental, con la única finalidad 
de entablar una mejor relación de convivencia con sus 
menores hijos, despojándose de todo resentimiento que 
llegase a perjudicarles, de modo tal que la convivencia 
de los infantes con uno y otro de sus padres, no debe 
generarles ningún desequilibrio emocional sino, por el 
contrario, que al convivir con cada uno de ellos se sientan 
queridos, respetados y protegidos, nunca manipulados o 
utilizados para satisfacer diversos intereses. Entonces, 
en aras de prevenir algún posible daño psicológico, 
incluso corregirlo, si es que lo hubiere, los padres deben 
asumir una responsabilidad absoluta respecto de sus 

menores hijos, pues el hecho de que se encuentren 
divorciados o separados de ningún modo implica que 
no puedan ser excelentes guías paternales, incluso 
mejores que si vivieran juntos, por cuanto se encuentran 
obligados a compensar el terrible inconveniente que a 
los niños les produce la separación de aquéllos. 

Por consiguiente, en términos de lo que estatuye el 
numeral 4.203 del código sustantivo en cita, para ayudar 
a los niños a que no sufran incertidumbre alguna respecto 
de su futuro y, por el contrario, que crezcan tranquilos y 
sanos en todos los ámbitos personales y ante la sociedad, 
es menester que los menores sean protegidos, y que 
sus progenitores actúen honesta y responsablemente 
en cuanto a sus sentimientos filiales, y así, prescindirán 
de egoísmos al disputarse la guarda y custodia, y en 
especial en cuanto al derecho de los aludidos infantes a 
convivir con sus progenitores, fortaleciéndose entre ellos 
los lazos de amor y respeto. De ahí que los referidos 
menores, no deben ser inmiscuidos en los conflictos de 
sus padres, quienes deben asumir responsablemente su 
misión, con la mejor disposición, para seguir conviviendo 
con sus menores hijos, educándolos consciente e 
integralmente, incluso, inculcándoles valores y principios 
conductuales, pues la paternidad nunca termina con 
una separación o el divorcio, por lo que ambos deben 
permitir que se lleve a cabo una convivencia en beneficio 
evidente de sus hijos, libre de celos, resentimientos o 
envidias, fungiendo como verdaderos padres, plenos 
e íntegros, inculcándoles sentimientos de amor, 
inspiración, superación, esperanza y, sobre todo, de 
responsabilidad, evitándose así, en la medida de lo 
posible, cualquier conflicto emocional, personal o judicial 
que involucre a dichos niños, por lo que, a partir de esa 
referencia podrán organizar su futuro, pues no tienen la 
mínima opción de desampararlos, por su corta edad. En 
ese orden, y de acuerdo con el artículo 4.207 del Código 
Civil del Estado de México, las anteriores reflexiones 
encuentran sustento en el hecho de que el derecho 
de familia es un conjunto de normas jurídicas dirigidas 
a regir la conducta de los miembros del grupo familiar 
entre sí, propiciándose así las condiciones para que se 
desarrollen las relaciones conyugales y consanguíneas 
constituidas por un sistema de derechos y obligaciones, 
poderes, facultades y deberes entre consortes y parientes 
e, incluso, tales facultades y deberes de carácter 
asistencial surgen entre los padres, hijos, parientes 
colaterales (hermanos, tíos, sobrinos, etcétera), y 
tienen como objetivo tutelar y fortalecer las relaciones 
y los derechos entre ascendientes y descendientes, 
sujetándose a las normas fundamentales establecidas 
para la protección de los hijos. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Amparo directo 109/2008.—**********.—4 
de marzo de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Virgilio A. Solorio Campos.—Secretario: Faustino 
García Astudillo. Amparo directo 556/2008.—15 de julio 
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de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Virgilio 
A. Solorio Campos.—Secretaria: Sonia Gómez Díaz 
González. Amparo directo 637/2008.—2 de septiembre 
de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Javier 
Cardoso Chávez.—Secretario: Victorino Hernández 
Infante. Amparo directo 616/2008.—14 de octubre de 
2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Noé Adonai 
Martínez Berman.—Secretario: Saúl Manuel Mercado 
Solís. Amparo directo 854/2010.—23 de noviembre de 
2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: Virgilio A. 
Solorio Campos.—Secretario: Faustino García Astudillo. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, página 
1085, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis II.2o.C. 
J/30; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, 
abril de 2011, página 1087.

11.- Hágasele saber a los ciudadanos FRANCISCA 
ADRIANA SOSA PALOMO y ALDO HUMBERTO 
CHAVEZ SLAVADOR, que cuentan con el término de 
SEIS DIAS para que señalen si están de acuerdo con 
las medidas provisionales decretadas en este asunto; en 
el supuesto de no señalar nada dentro de dicho término 
se tendrán por definitivas y en caso de oposición a las 
mismas, se continuará con el procedimiento en los 
mismos términos señalados en el punto ocho de éste 
proveído. 

12.- Y en atención a la garantía de audiencia prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista 
a ALDO HUMBERTO CHAVEZ SLAVADOR, respecto a 
la declaración de divorcio, sin que dicha vista sea para 
inconformarse al respecto, en virtud de que la disolución 
del vínculo matrimonial no está sujeta a su conformidad 
como se señalara en el punto CUATRO de este proveído, 
por lo que en su momento quedará firme el decreto de 
divorcio y se dará cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 308 del Código Civil del Estado en vigor. 

13.- En atención al Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños 
y adolescentes, elaborado por la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo 
al interés superior de la infancia señalados  en los 
incisos A y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos 
de la Niñez y la adolescencia del Estado de Campeche, 
todo lo referente a nombre de menores, documentos, 
imagen grabada en fotografía o video, serán guardados 
en un cuadernillo en el que se indicarán los datos del 
expediente de origen, mismo que se costurará al 
presente expediente y quedando a vista de las partes  
en el momento procesal oportuno.

14.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 

y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que  los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. 

15.- Por lo tanto, túrnense los autos al Actuario 
diligenciador a fin de que se sirva notificar el presente 
proveído a la parte actora en el predio marcado con el 
número 185, de la Calle 14, entre las Calles 61 y 63 
de la Colonia Centro de esta ciudad capital el domicilio 
señalado líneas arriba  y al C. ALDO HUMBERTO 
CHAVEZ SALVADOR, y observándose que su domicilio 
se encuentra fuera de esta jurisdicción; de conformidad 
con el artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, gírese atento exhorto al JUEZ 
COMPETENTE FAMILIAR DE PLAYA DEL CARMEN, 
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
a constituirse al domicilio ubicado en Puerto Aventuras, 
localizado en el Municipio de Solidaridad, en el Estado 
de Quintana Roo, en Vireos 90-PA, SPM02, manzana 6, 
Lote 5, Niv. 04, Región 06377723 y se sirva a notificar 
de manera personal la presente resolución a JOSE 
MANUEL LOPEZ PACHECO, o en su caso algún familiar 
y de ser así se le informe que ante este juzgado la C. 
FRANCISCA ADRIANA SOSA PALOMO, promueve un 
Juicio de Divorcio Sin Expresión de Causa en su contra, 
lo anterior para que comparezca a juicio y haga valer sus 
derechos correspondientes si tuviera, y de encontrar al 
antes citado se sirva a notificar de manera personal el 
presente proveído (para lo cual se adjunta copia certificada 
del mismo); asimismo, le haga de su conocimiento que 
deberá  señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Camp., para oír y 
recibir notificaciones; en la inteligencia de no hacerlo 
así las notificaciones subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le realizarán por medio de 
cédula que se fije en los estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 96 y 97 
del Código Procesal en cita; y diligenciado que sea dicho 
exhorto se sirva a devolverlo a este juzgado.

Mismo que será publicado por tres veces en el periódico 
Oficial, por espacio de quince días, por lo anterior, 
túrnense los presentes autos a la actuaria de este 
juzgado a efecto de que se sirva realizar la versión 
impresa del presente proveído y el antes citado, mediante 
el correo electrónico periódico.oficial@campeche.
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gob.com, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial 
del  Estado de Campeche para que posteriormente se  
señale la primera fecha de publicación del decreto de 
Divorcio, así como las dos fechas posteriores para las 
publicación respectiva en el Periódico Oficial y así poder 
cumplir con lo señalado en el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las tres 
publicaciones en el lapso de quince días. Y a fin de dar 
cumplimiento a lo anterior, se le instruye a la Secretaria 
de Acuerdos encargada de llevar el presente expediente, 
para que se sirva remitir el citado oficio, por medio del 
correo institucional del Juzgado, debiendo de poner la 
constancia que lo acredite.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MYRNA 
HERNANDEZ RAMIREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR. POR ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA 
MOO MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTE.

LIC. AMY REBECA SALAZAR REJON, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- RÚBRICA.

PRIMERA ALMONEDA
PRIMER EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 95/15-2016/1M-I, EXPEDIENTE RELATIVO 
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO EDGAR HOIL 
FUERTES, APODERADO LEGAL DE LA SOCIEDAD 
“MIEL Y CERA DE CAMPECHE SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA”, EN CONTRA DEL CIUDADANO JOSÉ 
ALFREDO MAAS AKE.

SOLAR DE LA ZONA 1 DEL POBLADO JOSÉ 
LÓPEZ PORTILLO NÚMERO 2, LOTE: 1, MANZANA: 
12, USO DE SUELO: URBANO, CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE. NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL: 
NO CONSTA.

DICHO PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO A 
FAVOR DE: JOSÉ ALFREDO MAAS AKE. DE FOJAS 
163 A 164 DEL TOMO 135 LIBRO Y SECCIÓN 
AUX. PRIMERO DE ESTE REGISTRO, BAJO LA 
INSCRIPCIÓN I NÚMERO 158314. FOLIO REAL 

ELECTRÓNICO 503291. 

SE TIENE COMO CANTIDAD BASE DEL BIEN 
INMUEBLE DE REFERENCIA LA SUMA DE 
SIENDO EN $162,928.80 (SON: CIENTO SESENTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
80/100 M.N.), DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 
ARTÍCULO 1410 DEL CÓDIGO DE COMERCIO EN 
VIGOR, Y COMO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD 
DE $108,619.20 (SON: CIENTO OCHO MIL 
SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 20/100 M.N.), 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1412 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

LA SUBASTA PÚBLICA TENDRÁ LUGAR EN EL 
LOCAL DE ESTE JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
UBICADO EN LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 
DE LA COLONIA SAN RAFAEL DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 30 DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., a 22 de 
Septiembre del 2020.- LICENCIADO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ INTERINO PRIMERO MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. GABRIELA ABIGAIL 
PACHECO GONZALEZ, SECRETARIA DE ACUERDO 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.

CONVOCATORIA 23/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 370/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A)  RAUL 
ANTONIO FERRER GONZALEZ, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE OCTUBRE 
DEL 2020.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CADEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIO 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 12 de 2020

DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos Lopez.- Rúbricas.

CONVOCATORIA 24/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 370/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) RAUL ANTONIO FERRER 
GONZALEZ, QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA 
DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE OCTUBRE  
DEL 2020.- ALBACEA PROVISIONAL, RAUL ANTONIO 
FERRER CASTELLANOS.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 234/17-2018/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE AQUILEO 
JUAREZ AGUILAR Y/O AQUILEO SUAREZ AGUILAR 
Y/O AGUILEO JUAREZ AGUILAR, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO DE BALANCAN, TABASCO Y VECINO 
DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTE DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTE.- JOAQUINA GONZALEZ 
PECH

ALBACEA  PROVISIONAL.-  FIRMA A SU RUEGO 
CORNELIA JUÁREZ GONZÁLEZ, M. EN D. ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de CARLOS GABRIEL EK MAY,  para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan ante 
el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
residencia el Hecelchakán, Campeche, a deducir sus 
derechos a partir de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 20 de octubre de 2020.- 
MTRO. ANTONIO CAB MEDINA, Juez Mixto Civil 
Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. JAVIER 
IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C O N V O C A T O R I A   N° 06/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 09/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de la señora GREGORIA DE LOURDES 
GUTIERREZ PALMER, quien fuera vecina de esta 
ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro del 
término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 01 DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, 
M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS.
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Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

EL C. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 01 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAIAS ZAVALA RZMIREZ.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 08/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 10/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del señor JOSE JUAN HERNANDEZ 
OJENDEZ, quien fuera vecina de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 02 DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, 
M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL 
JESUS MORALES HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 02 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- RÚBRICA.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
RUBEN DARIO RODRIGUEZ MARTINEZ, PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN 
ANTE  ESTA NOTARIA  NUMERO DOS, UBICADA EN 
LA CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE 
LA CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. DENUNCIA QUE HACE LA C. 
ADELINA JIMENEZ JIMENEZ; EN SU CARACTER 
DE ALBACEA PROVISIONAL DEL AUTOR DE LA 
HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 08 DE OCTUBRE  DEL 2020.- LICDA. AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA.-

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y   A   LOS   
QUE   SE  CONSIDEREN   CON   DERECHO  A  LA  
HERENCIA   DE  LA   SEÑORA  AUDULIA  ESPINOSA  
JIMENEZ,   PARA   QUE   COMPAREZCAN   ANTE  ESTA  
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO  NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO  A  LO DISPUESTO  EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y   34   DE    LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL   ESTADO,   
DENTRO   DEL  TERMINO   DE  TREINTA  DIAS   A   
PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACION   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE    ESTE   AVISO   
POR   TRES  VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS, 
MEDIANTE   LA   ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO   
397   DE   FECHA  17   DE   SEPTIEMBRE  DEL  
AÑO  2020,  RELATIVA  A: DENUNCIA  DEL JUICIO  
SUCESORIO  INTESTAMENTARIO  DE  QUIEN  
EN  VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE  AUDULIA  
ESPINOSA  JIMENEZ,  QUE   HACEN   SUS   HIJOS,  
LOS  SEÑORES   ARCADIO  Y  JANETH   CAMBRANO   
ESPINOSA,   DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   17    DE   SEPTIEMBRE   2020.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
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CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
CATALINO REYES   DELFIN, PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN 
ANTE  ESTA NOTARIA  NUMERO DOS, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO 
DE LA CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA QUE HACE 
EL C. ROGELIO  REYES  RUIZ; EN SU CARACTER 
DE ALBACEA PROVISIONAL DEL AUTOR DE LA 
HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 11 DE SEPTIEMBRE  DEL 2020.- LICDA. AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA. 

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  
HERENCIA  DE  LA  SEÑORA  ELDA  NURIS  ZUÑIGA  
CHAN,  PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE  ESTA  
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE  LA  CALLE   26   
DE  ESTA  CIUDAD,  A  DEDUCIR  SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO  A  LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS   32,  33  Y  34   DE   LA  NUEVA   LEY   DEL  
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  
DEL  TERMINO  DE TREINTA  DIAS  A  PARTIR   DE  
LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE  ESTE   EDICTO  
DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE   AVISO POR  TRES  
VECES  DE  DIEZ  EN   DIEZ   DIAS, MEDIANTE LA  
ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  292   DE  FECHA  11   
DE  AGOSTO  DEL  AÑO  2020,  RELATIVA  A: DENUNCIA   
DEL   JUICIO  SUCESORIO   TESTAMENTARIO   DE  
QUIEN  EN  VIDA   RESPONDIERA  AL  NOMBRE  DE  
ELDA  NURIS  ZUÑIGA  CHAN,  QUE  HACE   SU  
HIJA,  LA   SEÑORA  REINA  MARIA  ZUÑIGA  CHAN,  
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   11    DE   AGOSTO   2020.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   HERENCIA   
DE   LA   SEÑORA  ESPERANZA BARRERA GOMEZ,   
PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   

PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   
DENTRO  DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  
PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  
POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  79   
DE   FECHA   15   DE   FEBRERO   DEL  AÑO  2018,   
RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO   SUCESORIO   
TESTAMENTARIO    DE   QUIEN    EN   VIDA   
RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  ESPERANZA 
BARRERA GOMEZ, QUE HACE LA CIUDADANA 
NATIVIDA CANUL BARRERA, DENUNCIANTES.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, 
A 04 DE SEPTIEMBRE DE 2020.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   HERENCIA   
DEL   SEÑOR  JESUS ALBERTO CORTAZAR 
CALDERON,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   
ESTA   NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   
EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    
DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   
DENTRO  DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  
PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  
POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  
421   DE   FECHA   25   DE   SEPTIEMBRE   DEL  
AÑO  2020,   RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO   
SUCESORIO   TESTAMENTARIO    DE   QUIEN    EN   
VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  JESUS 
ALBERTO CORTAZAR CALDERON,   QUE HACEN 
LAS CIUDADANAS KEYLA CARDENAS ACOSTA Y 
SARA CORDOVA PEREZ, DENUNCIANTES.-

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, 
A 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- RÚBRICA.
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PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   
HERENCIA   DEL   SEÑOR  JORGE RAUL COSGAYA 
DANIEL,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   
DENTRO  DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  
PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  
POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  
337   DE   FECHA   27   DE   AGOSTO   DEL  AÑO  
2020,   RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO   
SUCESORIO   TESTAMENTARIO    DE   QUIEN    EN   
VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  JORGE 
RAUL COSGAYA DANIEL,   QUE HACEN LOS 
CIUDADANOS JOSE IGNACIO COSGAYA VADILLO 
Y MARIA DE GUADALUPE VADILLO BALCAZAR, 
DENUNCIANTES.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, 
A 04 DE SEPTIEMBRE DE 2020.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE  CONSIDEREN   CON   DERECHO  A  LA  
HERENCIA   DE  LA   SEÑORA  MARIA  DEL  CARMEN   
MAYO  PEREZ,   PARA   QUE   COMPAREZCAN   ANTE  
ESTA  NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   
EN   EL   PREDIO  NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   
DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO  A  LO DISPUESTO  EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y   34   DE    LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL   ESTADO,   
DENTRO   DEL  TERMINO   DE  TREINTA  DIAS   A   
PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACION   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE    ESTE   AVISO   
POR   TRES  VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS, 
MEDIANTE   LA   ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO   

411    DE    FECHA  23   DE   SEPTIEMBRE  DEL  
AÑO  2020,  RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL  JUICIO  
SUCESORIO  INTESTAMENTARIO  DE  QUIEN  EN  
VIDA  RESPONDIERA  AL  NOMBRE  MARIA   DEL 
CARMEN  MAYO  PEREZ,   QUE   HACEN  SUS   HIJAS,  
LAS  SEÑORAS  DELIA DEL CARMEN Y LIDIA  DEL  
CARMEN  ESTRADA  MAYO,   DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   23    DE   SEPTIEMBRE   2020.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  QUE   SE CONSIDEREN   
CON   DERECHO  A  LA  HERENCIA   DE  LA   
SEÑORA  ROSALBA  AGUILAR  AGUILAR,   PARA   
QUE  COMPAREZCAN  ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO    OCHO   UBICADO   EN   EL   
PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26  DE  
ESTA  CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS    32,   33   Y   34    DE   LA   NUEVA  
LEY  DEL  NOTARIADO,  VIGENTE   EN  EL  ESTADO,  
DENTRO   DEL  TERMINO   DE  TREINTA  DIAS   A   
PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACION   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE    ESTE   AVISO   
POR   TRES  VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,   
MEDIANTE   LA   ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  
362   DE  FECHA  04   DE  SEPTIEMBRE  DEL  
AÑO  2020,  RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL JUICIO   
SUCESORIO TESTAMENTARIO  DE  QUIEN  EN 
VIDA RESPONDIERA  AL  NOMBRE   DE   ROSALBA  
AGUILAR  AGUILAR,  QUE  HACE   SU  HERMANO,   
EL   SEÑOR  FERMIN  AGUILAR   DE  LA  CRUZ,   
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   04   DE  SEPTIEMBRE   2020.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER   PUBLICADO  CADA  DIEZ   DIAS   EN   
EL   TERMINO   DE  30   DIAS  EN  EL   PERIODICO  
OFICIAL  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor ROSENDO ARTURO 
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GARRIDO SANTIAGO, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. SEIS, ubicada en calle 26-A 
No. 22-A entre 37 y 39 colonia Centro, Código Postal 
24100 de Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus 
derechos, a partir de la fecha de la presente publicación y 
hasta 30 días después de publicada la última, las cuales 
se harán por tres veces, una cada diez días, conforme a 
lo dispuesto por el párrafo II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche.-

Cd. del Carmen, Campeche; 20 de octubre del 2020.- 
LIC. JOSE LUDGERIO COBA JIMENEZ,  TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

               EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo tercero, 
sección Segunda, artículos 32 treinta y dos y 33 treinta 
y tres, fracción segunda de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, los ciudadanos Aureliano 
Que Echavarría y Vania Azeneth Que Echavarría, 
denunciaron ante la Notaría a mi cargo, la sucesión 
intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de AURELIANO QUE ALCOCER,  y que falleciera el día 
17 diecisiete de julio del año 2020 dos mil veinte, citando 
a todas las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, o que tengan la calidad de acreedores del  
autor de la sucesión, para que dentro del término de 30 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos presentando los documentos en que los 
funden, lo cual deberán hacer ante la Notaría a mi cargo, 
misma notaría que se encuentra ubicada en el predio 
marcado con el número 62 sesenta y dos, local 3 tres 
altos, de la calle 31 treinta y uno, entre las calles 32 
treinta y dos y 34 treinta y cuatro, colonia Centro de esta 
Ciudad. 

Cd. del Carmen, Campeche, a 30 de septiembre del 
2020.- LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 11.- CALLE 31 NUM. 62 LOCAL 3 
ALTOS ENTRE 32 Y 34 COLONIA CENTRO CD. DEL 
CARMEN, CAMPECHE.- CÓDIGO POSTAL 24100.- R. 
F. C. KUAM 630302 CT 4.- TELFAX.-  38 - 2 - 77 – 44.- 
CED. PROF. 1182990.- RÚBRICA.

Publicaciones que se harán de diez en diez por tres 
veces

               EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo tercero, 
sección Segunda, artículos 32 treinta y dos y 33 treinta 
y tres, fracción segunda de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, los ciudadanos Rafaela 

Arista Ávila, Mariela Josefina Arista Ávila y Luis Alberto 
Cruz Ávila, denuncia ante la Notaría a mi cargo, la 
sucesión testamentaria de quien en vida respondiera 
al nombre de CONCEPCIÓN ÁVILA ARIAS,  y que 
falleciera el día 30 treinta de agosto del año de 1997 
mil novecientos noventa y siete, citando a todas las 
personas que tengan la calidad de acreedores de la 
autora de la sucesión, para que dentro del término de 30 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos presentando los documentos en que los 
funden, lo cual deberán hacer ante la Notaría a mi cargo, 
misma notaría que se encuentra ubicada en el predio 
marcado con el número 62 sesenta y dos, local 3 tres 
altos, de la calle 31 treinta y uno, entre las calles 32 
treinta y dos y 34 treinta y cuatro, colonia Centro de esta 
Ciudad. 

Cd. del Carmen, Campeche, a 24 de septiembre 
del 2020.- LIC. MARTHA ELENA KURI ABREUM, 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11.- CALLE 31 NUM. 62 
LOCAL 3 ALTOS ENTRE 32 Y 34 COLONIA CENTRO 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- CÓDIGO POSTAL 
24100.- R. F. C. KUAM 630302 CT 4.- TELFAX.-  38 - 2 
- 77 – 44.- CED. PROF. 1182990.- RÚBRICA.

Publicaciones que se harán de diez en diez por tres 
veces

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Quinientos diez (510) otorgada ante Mí, 
de fecha treinta de octubre del año dos mil veinte, se 
denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
a bienes de quién en vida respondiera al nombre de 
FLORINDA ELIZABETH MANZANO CASTILLO, quien 
fuera vecina de esta ciudad; por  la ciudadana MARIA 
GUADALUPE CASTILLO MANZANO, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica 
numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este edicto, misma que se 
efectuara por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 30 de octubre del 
2020.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.
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EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número veintidós, de fecha 
diecinueve de octubre de 2020, otorgada ante mí, Lic. 
Adalberto Muñoz Ávila, en el protocolo de la Notaria 
No. 42 del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, sita en el Bloque 10, número 13, de la unidad 
habitacional Fovissste Pablo García, barrio de San 
Francisco, C.P. 24010, de esta ciudad, se radicó  la 
sucesión Intestamentaria de quien en vida llevara el 
nombre de María Elena Cocom Tun, a solicitud de la 
ciudadana Luisa María Quijano Tun, y para cumplir 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II de la ley 
del Notariado en el Estado de Campeche, se cita a los 
que se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores de la misma, para que comparezcan 
a deducir lo que a sus derechos convenga dentro del 
término de 30 días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces con intervalos 
de diez días. Siendo éste el segundo.

Campeche, Cam., a los diecinueve días del mes de 
octubre del 2020.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-
450311-6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Quinientos  quince (515) 
otorgada ante Mí, de fecha  tres de noviembre del dos 
mil veinte, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de MARIA MAGDALENA ORTEGA EUAN, 
quien fuera vecina de esta ciudad; por  el ciudadano 
ELIEL RONCES DOMINGUEZ, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica 
numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este edicto, misma que se 
efectuara por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a  03 de Noviembre 
del 2020.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PUBLICA 37.- CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 
Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO CON FECHA 
SIETE DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE 
RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR FREDDY ARTURO RODRIGUEZ ACUÑA,  
DENUNCIADO POR EL C. WALTHER ISRAEL 
RODRIGUEZ AVILA, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 07 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON FECHA 
SIETE DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE 
RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR JOSE LUIS MAY CASTILLO,  DENUNCIADO 
POR EL C. JESSE ALEXANDER MAY BRICEÑO, 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 07 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.
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